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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 

©rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumpliiniente. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosos á l a (Sraoete, todos 

los pueblos del A rcb ip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l é rden de 26 de Setiembre de 1861). 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente piévio acuerdo coa 
el Excmo. Sr. Gobernador general, ha dispuesto se 
publique en la «GUceta» el adjunto despacho tele
gráfico del Minis erio de Uliramar y la ^eccion de 
las nuevas Onienanzas de Aduanas de la Perjínsala, 
á que se refiere, pnra general conocimiento. 

Manila 22 de Enero de 1885.—El Subintendente, 
Segundo Gr. Luna. 

Despacho telegráfico. 
Madrid.—Enero 7. 
Malacañanü.—!d. 8. 

ültrainnr, Gobernador general. Manila.—Reco
miende V. E. cumplimiento Sección sexta nuevas 
Ordenanzas Aduanas Península , publicadas «Ga
ceta» 16 uiciemuré. —'Es 'Copia,"Luna. 

Sección V I del tífuh I I I de ¡as Ordenanzas gene
rales de Aduanas de la Península , aprobadas por 

Real decreto de 19 de Noviembre último. 
De la importación de las provincias españolas de 

ültramar. 
Art. 104. El comercio entre los puertos de las 

provincias de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas y los 
de la Península é islas Baleares se hará con pó
lizas ó facturas de exportación expedidas por las 
-Aduanas de origen. 

Estas facturas, numeradas correlativamente, se 
comprenderán en una carpeta rerradn y sellada, 
Cjue se entregará al Capitán del buque conductor 
para que la presente á la Aduana de destino en 

P e n í n s u l H . 
Las íricfuras expresarán: 
1- 0 Nombre y nacionalidad del buque conductor, 

nombre de su Capitán y puerto de destino en la 
Península é islas Baleares. 

2- ° Número, clases, marcas y peso bruto de los 
Quitos. 

3. ° Nombre, clases y cantidades de las mércan
o s ^contenidas en los buitos. 

4. ° jNombre, clnses y cantidades de las mercan-
c í a M n e Se conduzcan á granel. 

5- Nombre del remitente y el de los consigna
dlos eji la, Península. 

6.° El reconocido y conforme de los Vistas 
06 Ja Aduana de origen. 
tos ? ^ ^ ^H ^rtCfura se refiei,e ^ produc-
tif - ^ '"dicadns provincias los empleados cer

carán dicho » ríyen en el mismo documento, asi 
re^0 lambieri (l"e ,as mercancías son libres de de-
eed-08 de SHll<la' ^ clue haD satisfecho los que pro-
fi^J1 Cuando estén comprendidos en el arancel de 
exportación. 

en la •̂ as mercailcías extrangeras adquiridas 
P . „ ? 8 Provincias de Uliramar Que se destinen á la 

leares y la Aduana que lo expidió para hacer las 
oportunas comprobaciones y verificar el despacho 
con franquicia de derechos en caso de conformidad. 

Se exceptúan de esta formalidad los libros y en
tregas de obras; bastando par^t aplicar la franqui
cia que el correspondiente autor ó editor de las 
obras ó personas que lo represente verifique la reim
portación. 

Art . 108. Los buques que conduzcan productos 
de Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas podrán tomar 
mercancías eu puertos extraniíeros de América sin 
perder las expediciones la condición de directas. 
En este caso, además de las facturas, los Capi
tanes de las embarcaciones presentarán manifiesto 
por la parte de carga tomada en puertos extrange-
ros. Los productos de las provincias españolas de 
Uliramar se despacharán coa los beneficios de la 
ley de relacionas comerciaies de 30 de Junio de 
1882, y las mercancías extrangeras con arreglo á 
las d sposii'ioiies generales del comercio exterior. 

Art. 109. El despacho de los productos de Cuba, 
Puerto Rico ó Fil¡pinas sujefos al pajio de derechos 
en la Península é Islas Baleares se hará con de
claraciones, á las que se unirán las facturas, ob
servándose todas las formalidades establecidas para 
la importación del extrangero. — Es copia Luna. 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL DIA 27 DE ENERO DE 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición;—Jefe de dia.;— 
El Comaiidnrite D . Bernardino Herrarte.—Imaginar18-
— E l C'Tonel D. Isidro G-utierrez Solo.—Hospital y pro
visiones.—Artillería.—Sargento para el paseo de eufertn08-
—núm 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor ia-
terino, José Pregó. 

emb.-r̂ 116 puedan cobrarse en los puertos de des-
Art derec^s q"e corresponda. 

^Hcíáfi En ,aS fac,uras correspondientes á mer-
^enio ^eniriSulares devueltas se citará el do-u-

COÜ que salieron de la Península é Islas Ba-

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 42. 

DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corres-

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
ISLAS BRITANICAS. 
Irlanda (co^ta SO.) 

Señales de niebla en el ÍMI-O de Fa«net Rock (A. H . , 
número 176|983. P^rís 1883.) El Notice to mariners 
núm. 9, Duhlin. 1883, hace saber que desde el 1.° de 
Noviembre de 1883, sefhles de niebla se hacen con al
godón-pólvora en el f^ro de FasnetRck. Dichas señales 
su ejecutan, en tiempos osemos y neblinosos á intérvalos 
de 5 minutos, en el exiremo. de una percha colocada so
bre la linterna. 

Carta número 62 de la sección I I . 
Inglaterra (costa E ) 

Buque frro Sui k (embocadura del Támesis). (A. H . , 
número 176^84. París 1883). El Noticeto mariners núm. 
259, Trinity House, Lói dres 1883, participa que el bu
que faro Suok se ha .colocado á 1,1 milla al N. 6o O. de 
su antigua posición; y se halla attualmente en 12,8 me
tros de agua á baj m.̂ r de las sizigias en las marcacio
nes siguientes: el f«ro superior de Haiwi-ick abierto en 
su mitad del faro inferior, al N . 54° O.; el f.iro de Gun-
fleet, al S. 53° O ; el buque-faro tóbipwasb, al N. 22° E. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17° 20' NO. en 
1883. 

Baque faro en Long Sand Head (embocadura del Tá
mesis). (A. H . , número 176(985. París 1883). Por el 
mismo conducto se sabe que un baque-faro se ha fon
deado próximamente á 2 millas al N . 67° E, de la boya 
de Long Sand Head. 

Es!e buque, llamado buque-faro Long Sand, deja ver 
una luz blanca con destellos, mostrando cada 30 segun
dos 2 destellos e > sucesión rápida, del modo siguiente: 
destello, 2 segundos; oscuridad, 9 segundos; destello 2 
segundos; oscurid-íd 20 segundos, etc. 

Está pintado de rojo, con el nombre Long Sand con 
letras blancas á cada costado. Como marca de dia deja 
ver una mira rectangular á la cabeza del palo. Está fon
deado en 27 metros de agua en bajamar de sizigias en 
las marcaciones siguientes: el faro de Gunfleet, H1 8. 81° 
O.; el buque faro Snnk el N . 62° O.; la boya Shipwash 
del SO., a l N . 3l9 O.; el b ique-f.ro G-allper. al S. 74° E. 
Marcaciones verdidei-HS.—Variación 17° 2(} NO. en 1883, 

Buque-faro Ke itish Keuoek (emboíadura del Támesis). 
(A. H., núm. 176Í986. París 1883.) El mismo periódico 
avisa que el buque faro Keotish Kock se ha llevado á 
1,5 milla al S. de su antigua posi ion, estando actaal-
mente á 20 metros de agua á bajamar de las sizigias, en 
las marcaciones siguientes: la boya Muidle Kuo k, al 
S. 42° O.; la bo a Nortu Knock, al N . 31° O.; el buque-
faro Long Sand, al N. 6o O. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17° 20' NO. en 
1883. 

Cartas números 558 y 996 de la sección I I . 
Valizamiento del bajo Oater Dowsing Sand. (A. H , 

núm. 177(990. París 1883). Una bov'a cilindrica (can buoy), 
pintnda á fg'as horizont-tles negras y blancas, y llamada 
S. E . Dowsing, se ha fondeado al extremo S. del 
Outer Dowsing Sand. 

Esta boya se halla en 12 metros de agua en bajamar 
de sizigias, á 6,5 millas al S. 47° E. del buque-faro 
Outer Dowsing. 

Nota.—Un rodal de 4,6 metros se halla en 1,3 metros 
al N . 36° O. de esta boya, y otro rodal de piedras de 
5,5 metros á 1,1 m lia de la misma marcación. 

Marcaciones verdaderas,—Variación: 19° 10' NO. en 
1883. 

Cambio de vaüz 'miento del bajo Leman. (A, H. , núm. 
177(991. París 1883 ) Liboya Nortu Loman se ha retirado 
y cambiado por una boya cónica, ajedrezada negra y blanca, 
con asta y jáula, fondeada precisamente al OSO. de la an
tigua, en 13 metros de agua en bajamar de las sizigias, 

MHreaciones verdaderas.—Variación: 15° 20' NO. en 
1883. 

Boya y buque-f iro de naufragio al S. y cerca del puerto 
de Southwold. (A. E L nú n. 177(992: París 1883). Una 
boya verde, marcada Wreck, se ha colocado á una trein
tena de metros al E. de los restos del bergantín «Thank-
ful», ido á piquea 0,75 milla al S. del puerto Soutwold, 
Desde esta boya, fondenda en 11 metros de agua eu ba
jamar de las mareas vivas, se marca: la esticion de bo
tes salvavidas de Southwold. al N . 3o O.; el extremo de 
las escolleras de este puerto, al N . 12° O. 

Un buque faro de naufragio, colocado á 1 cable al E . 
del mismo buque, hace las señales de dia y enciende las 
luces de noche, según las reglas indicadas en el cuaderno 
de faros francés serie B. 

Los palos del buque náufrago están arbolados y se 
quitarán tan pronto como seaj posible. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17° NO. en 1883. 
Curta número 239 de la sección I I . 
Madrid 22 de Marzo de 1884.—El Director interino, 

Pelay.o Alcalá Galiano. 

http://exiremo
http://de
http://b
http://ique-f.ro


110 27 Enero de 1885. 

Anuncios oficiales-
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Celebrada en el dia de hoy la 79.a subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abril de 1877, ante 
la Junta de amortización de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades prefijadas 
en la convocatoria publicada en la Gaceta del 
dia 28 de Diciembre próximo pasado, no se ha 
presentado ningwna proposición. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Intendente, 
se anuncia en la "Gaceta oficial," para general 
conocimiento. 

Manila 26 de Enero de 1 8 8 5 . — E l Subinten
dente, L u n a . 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emis ión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Abril de 1877 para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado que 
el dia 26 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
80.a subasta, para la amortización de dichos cré
ditos 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 cént imos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admit iéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

L a s personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

L a s proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que fijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se exprés irán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junt i ; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, quí> 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admis ión prefiriendo siempre las de pre
cios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; ea la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
cor*\o una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 

y entre las de tipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la últ ima ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas . 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en las subastas, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que al efecto 
le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: "á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amortiz^cio i por subasta" y 
la fecha y firma del proponenfe, y en aquellos 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de menor á mayor, no admit iéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. U n a de las expresadas ficturas se 
devolverá al interesado con el ''Recibí" de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados legít imos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex
pida los oportunos libramientos á fivor de aque
llos, y anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden gstos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Centrar en cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. E n caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos e i la Tesorería Centr il , se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, prévia presentación de la factura, 
resguardo de que antes se trata. 

Manila 26 de Enero de 1885.— Chinchilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D vecino de ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
de Abril de 1877, que á continuación se expre
san importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cénts. por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N á m e r o 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé 
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Gaceta de Manila.—Nám. 27. 

Valor n o m i ^ 
de los billete, 

ofrecidos p0r 
cnda série. 

N u m e r a c i ó n 
correlativ t de los billetes 

de menor á mayor. 
Pesos. 0é0t 

Tota l nominal . 

RESÚMEN. 
h ú m e r o de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . . . i 

Importe efectivo de los mismos al tipo de 
esta proposición 

de de 188 
(Firma del proponente). 

MODELO D E FACTURA.. 
Factura de billetes del Tesoro de la emi 

sion decretada en 6 de A.bril de 1877, impor 
tantos en junto pesos nominales que D 
vecino de presenta en la (aquí se expresar^ 
si es en la Tesorería general, Administración 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en 
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para sg 
amortización por subasta, por haber sido ad 
mitida la proposición, que para tal efecto hizol 
el que suscribe en la celebrada en Manila e 
dia de de 188 y cuya pr& 
sentacion se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

N ú m e r o 
de billetes 

ofrecidos 
por cada s é 

rie. 

Sér ies á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetei 
ofrecidos pot 

cada série. 

Pesos. Cént 

de de 188 
(Firma del presentador). 

N O T A : — E s t a factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de qm 
sirva de carpeta para contener dentro los bille 
tes del Tesoro que á la misma deben acom 
pañarse . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes ó servidas interinamente laí 

escuelas de niños que se expresan en la siguiente 
relación y debiendo proveerse en propiedad segoif 
el art. 16 del Superior Decreto de 12 de Setiefflj 
bre de 1883, se publica pira general conocimiettM 
y á fin de que los que deseen obtenerlas dirijaul 
sus solicitudes á esU D recciou general en el télj 
mino de 30 dias, contados desde la publicación d« 
este anuncio, acreditando á la vez tener buena conj 
ducta moral y haber obtenido el título corresponj 
diente. 
ProTincias. CatPfforfas. 

Autique. . 
Batangas. 
Bohol. . 

Cebú. 

Capiz. 

Iloilo. 

Samar. . 
Union. . 

Manila 

Bugason. 
Cabecera. 

^ Jagna. 
í Loon. 
/Naga. 
| Carear. 
(Daraguete. 
Capiz. 
Bnrotac Nuevo 
Dumangas. 
Guirabal. 
libaras, 
laminay. 

'Iloilo. ' 
iLoon. 
tfiagao. 
Passi. 
Pototan. 
San Joaqnin. 
Tubungan. 
Borongan. 
BangHr. 

21 de Enero 

Ascenso. 
Término 2.a clase. 

Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término 2* clase. 
Idem. 
Idem. 

Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término de 2 » clase. 
Ascenso. 

Término de 2.a cías» 
Ascenso. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

1885.—El Subdírec^ 
general, R. de Vargas. 
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AYUNTAMIENTO D E MANILA. 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
^ i d o suelto en la v ía pública que se halla de-
n0gitado en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría 
<;on los documentos que justifique su propiedad 
dentro del término de diez días contados de^de 
la primera inserción de este anuncio en la «Ga
ceta oficial», en la inteligencia que de no hacerlo 
^sí, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor 
ge anuncia en la m e n c i ó n a l a «Gaceta» para que 
llegue á conocímieato del interesado. 

Manila 24 de Enero de 1885.--F. 8., G- Moreno. 

E l que se considere con derecho á dos pieles 
secas de reses vacunas que fueron sorprendidas 
por los agentes de la autoridad, entre diez y 
.once de la noche del 23 del que rige, á dos in
dividuos desconocidos que las llevaban por la 
calle de Oroquieta del arrabal de Sta. Cruz que 
se dieron á la fuga al ser detenidos, se presen
tará á reclamarlas en esta Secretaría, de itro 
4el plazo de seis dias contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la «Gaceta oíicial», 
m la inteligencia que de no hacerlo así, caerán 
en comiso y se venderán e i pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor 
se anuncia en dicho periódico para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

Manila 24 de Enero de 1S85.—P. S., G. Mo
reno. 3 

ADMINISTRA-CION DE LA. ADUANA 
D E M A N I L A . 

El dia 28 del actual á las nueve de la mañana, 
•venderá esta Aduana en publica subasta, bajo el 
tipo en progresión ascendente del precio que á cada 
«no se les señala los efectos siga tente: 
^ Fardos con 600 salacots de caña y papel para chi

nos, valor ciento cuarenta pesos. 
"2 Pardos con 277 K.s de papel estraza del que que-
.; man los chinos, valor siete pesos treinta y nueve 

céntimos. 
^ Fardos con 200 escobas de caña, valor diez pesos 

sesenta y siete céntimos. 
i Pardo con 1000 abanicos de palma, valor trece 

pesos treinta y cuatro céntimos. 
1 Fardo con 1431[2 K.s peso bruto de mariscos en cho

cas secas, valor veinte y tres pesos noventa y un 
céntimos. 

I Caja con 115 K.s de mariscos con almejas secas, 
valor, veinte y tres pesos. 

1 Canasto con cien tabos de madera, valor tres 
pesos treinta y cuatro céntimos. 

1 Canasto con 226 tabos de madera, valor seis pe
sos y tres céntimos-
Manila 22 de Enero de 1885.—El Administrador, 

üiego Muñoz. 

Por acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del año 
próximo pasado de la comisión e^pejial nombrada 
Por el Excmo. Sr. Gobernador general, para fijar el 
jerdadero importe de loa derecho3 para las Obras del 

uerto que ha de pagar en la exportación el tabaco en 
ânia y elaborado y en cumplimiento de lo dispuesto 

i^Kv8 •̂ r̂eeĉ 0'1 general de Administración Civil, se 
P^olica el siguiente cuadro de valoraciones del tabaco 
_amay elaborado para la exportación á fin de que sediri-
V*1 * â m8Ilciona(la comisión especial cuantas observa

os y reclamaciones se coosideren procedentes res-
ha ri^ ^c^as valoraciones; entendiéndose que aquellas 
J ^ i hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 

M - ^nsercion de este anuncio en la «Grnceta oficial». 
Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de 
í?*8' Presideute de la comisión especial, Diego Mu-
Henarez. 

«ias a î 6 valoriieíotl de tabaco rama de todas proceden-
Se clases y del elaborado á la exportación, que 
«retn?? -n¡U virCud lo dispuesto por Suoerior de-
^ 18aeJ Excmo. Sr. Gobernador ge ier J de 2 de Abril 
«Dhi-oo J , ^P41^ la exacción de 1 p § coa destino á las 

Dras del Puerto. 

-ProviQC'a8 y clases. 
Idem 

E l a b o r a d ) . 
Venilla ó rástago de 

Tabaco. 

sobre £ h 00 KS S por cada loo Kg.s E l uno p § sobre el 
^s-16 «f s l . áQ sobre u hase de ^ or í ' i e • euúznen 

Manií'o i A 0J16 pfs- 48- Pfs- 0,48 los exportadores. 
«amia IQ de Enero de 1885.—Moñoa. 3 

TESORERÍA G E N E R A L 
DB HACIENDA PÚBLICA D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la mañana del dia 31 del 
actual se satisfará á los habilitados de ias clases 
activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería el importe de sus respectivos li
bramientos. 

Lo que se anuncia para coaocimiento de di
chos habilitados. 

Manila 26 de Enero de 1885.—Matías Saenz 
de Vizmanos. 

Desde el 12 al 16 del mes próximo estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por 
esti Tesorería, debiendo advertirle-? que después 
de la espresada fecha 16, no se hará pago nin
guno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Manila 26 de Enero de 1885.—Matias S. de 
Vizmanos. 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l jueves 29 del preseate mes, á ias ô ho déla ma

ñana, se adiniui^trará la Vicuua. 
Manila 22 de Ejero de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Femando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Maiabon. 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . . ~ » 13 12 ~ 
Nota: Además de los niños vacnuados arriba espresado, 

han sido 21 Artilleros de 1.a y 39 id. de 2.a 
Manila 22 de Eaero de 1885.—El l.er vocal de turno, 

Dr. Candelas. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento Infantería Manila número 7. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. general Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública li
citación que tendrá lug^r en Caviteel dia 29 del actual 
á las ocho media en punto de la mañana al objeto 
de contratar mil quinientas blusas de diario, mil 
quinientos pantalones de gningon, mil hombreras 
de diario, seiscientas corbatas y quinientos pares de 
zapatos ante la junta económica de dicho Cuerpo y 
bajo mi preside icia con sujenon al pliego de con
diciones que se halla de m-vnifiesfo en el Almacén 
del Cuerpo en Cavite de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en plie<o cerrado y ajustados al 
modelo que se espresa al pié de este anuncio acom
pañados de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud lesnl para contratar. 

Cavile de E iero de 1885.—El Coronel Teniente 
Coronel primer Jefe, Manuel Mirtinez de Velasco. 

MODELO DE P R O P O R C I O N . 
Don . . . . . . , vecino de . . . , , 

enterado del anuncio y pliego de coadiciones para 

contratar se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido comc*-
garautia en la condición del pliego. 

Cavite de Enero de 1885. 

Pliego de condiciones para contratar en pública li
citación y con sujeción á lo que en el mismo se?, 
estipula los efectos que en la primera base se* 
consigna. 
I . 0 E l objeto de este contrato es la construccio». 

y entrega á este Regimiento de mil quinientas blu
sas de diario á ochenta y cinco céat¡mos una, rail 
quinientos pantalones á un peso id., mil hombreras 
á veinte y dos id., seiscientas corbatas á diez cén
timos id., y quinientos pares de zapatos á un peso, 
cuarenta céntimos uno. 

2. ° Para la construcción de dichas prendas se 
sujetará el contratista, en cuanto á su confeccioa» 
clases y dimensiones á los modelos mellados que se 
hallan de manifiesto en el almacén del cuerpo ea 
Cavite, 

3. ° Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de la cédula perso
nal cuando se halle establéenla y entretanto, no, 
por fianza de persona de conocido arraigo. 

4. ° L a subasta se verificará en la forma, día y 
hora que esprese el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo, estendidos en papel co
mún, y sin que tengnn enmiendas ni raspaduras, 
é irán acompañadas del correspondiente talón de de
pósito de garanda, equivalente al cinco por ciento 
del importe del servicio. 

5. ° Dichos pliegos se dirigirán cerrados coa lacro 
y sellados, al Jefe del cuerpo, directamente por eí 
proponente, considerándose nulas las que no llenen 
esta condición. Tampo.-o serán admitidas las pro
posiciones cuando los precios se m superiores al de! 
límite señalado, carezcan de la garantía prevenida, 
contengan raspaduras ó enmiendas ó no estén es
trictamente sujetas al modeio designado. 

60 Principiado el acto del remate, no podráa 
presentarse mas proposiciones, ni retirarse las pre
sentadas. 

7. ° Las proposiciones podrán hacerse por el coa-
junto de grupos que abarque la subasta ó por cada 
una en particular. Én iínald-td de precios será pre
ferida la proposición que comprenda mayor número 
de grupos. También será cómputo para decidir de 
la bondad de las proposiciones, el mayor beneficio 
que resulte en el total importe de todos los grupos, 
por mas que parcialmente haya algunos de menor 
precio. 

8. ° Si se presentáran dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos estando presente sus proponemes ó apodera
dos, acreditados ea debida forma; conducente á coa-
seguir la baja de un tanto por ciento del importe 
de las proposiciones; de no estar prese te 6 no me> 
jorarse las proposiciones la elecc¡on se hará á l a 
suerte. 

9. ° Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabiúdad de su propoaente, 
hasta que sea aprobada por el General Subinspector 
del Arma, sin cuyo requisito no empezará á surtir 
sus efectos en remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se noti
ficará al rematante, el cu;tl deberá elevar el dep6-
stto que como garantía pira afianzar su compromiso 
tenga hecho, a diez por ciento del importe total del 
servicio, dentro de los quince días siguientes á aque
lla notificación. Si el rematante no cumpliera coa 
esta obligación, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicios del mismo. 

Esta declaración causai á los efectos siguientes. L a 
celebración de nueva sub ista p-ig mdo el primer re
matante la diferencia del mayor precio que pueda, 
resultar en esta secunda. 

Y el abono, por aquel rematante de todos loa 
perjuicios que pudier-i resultar al Estado. 

I I . Además de disp .nerse del depósito de garan
tía el rematante queda obligado por este contrato ái. 
responder con todos sus bienes h ibido-t y por haber 
á la responsabilidad qae deteriuina la base anterior. 

12. L a entrega al cuerpo de todas las indica
das prendas se efectuará dentro de los cuarenta 
dias laborables, transcurridos á contar desde la fe
cha en que se notifique el rematé, sin que este 
plazo pueda prorogarse por nmíjun concepto. 

• 13. Avisado el Jefe del cuerpo por ©I contra--
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tista de tener dispuestas las prendas ó efectos en 
«sta plaza, dará la órden para que sean reconoci
das por dos capitanes del mismo. Del resultado 
darán cuenta por escrito á su Jefe, las qne de ser 
admitidos dispondrá su ingreso en el Almacén del 
Cuerpo, facilitando el oportuno resguardo, al con
tratista, á quien si lo desea podrá abonarse el 
importe de IHS prendas ó efectos admitidos. Si fue
ran desechadas, serán retiradas por el contratista á 
quien se autoriza para que en un plazo de quince 
dias laborables, las reforme ó presente otras per
fectamente ajustadas al contrato. Para su reconoci
miento se nombrarán tres capitanes y el fallo será 
definitivo para todos los efectos. 

14. No serán admisibles las reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea el motivo ó fundamento de ellos. 

15. Será de cuenta del contratista el paao de 
los derechos nacionales, municipales y estranjeros 
6 cualquiera otro que al verificar el contrato estu
viese establecido ó se estableciese durante él. 

[analmente será de cuenta del contratista la in-
«ercion de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Lo será también los gastos que origine la ad
quisición de empaques y embalage de los efectos, 
y todos los de la trasporte hasta su entrega en el 
Almaces de este Regimiento. 

16. L a falta en la puntual entrega de los efectos 
en los plazos marcados será motivo de rescisión 
del contrato en perjuicio del contratista, causando 
los mismos »fectos que se señalan en la base décima. 

17. E l Contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
Junta económica del cuerpo y de la Subinspeccion 
del Arma como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que pueden suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contratante 
para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso 
Administrativa. 

E l Comandante Jefe del Detall, Enrique Sánchez. 
— E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe, Marti-
nez de Velasco. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l día 6 de Febrero próximo á las diez de la nafiñana, se 

snbastaiá ante la Junta de Heaies Almonedas de esta Capilsl^ 
que se consliluirá en el Salón de actos públicos de' aditicio 
llamado aniunia Aduan», la venta del solar núm. X de la 
propiedad d l̂ Estado situado en la plazi de Qalderoo de la 
Barca del arrabal de Binondo procedente de la derruida fá
brica de labact s del mismo, con estricta sujecioa al pliego 
4e condiciones que se insería á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqn« el reloj que existe m el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Enero de \%Üb.~-Miguel Torres. 
Administraron O' tra l d»1 Rentas v Propiedades.—Filipinas. 

Pliego de condiciones jur i ¡ico ndminisíralivas que reducto 
la Ádmii'istr <cion Central de lientas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señalado ron 
el núm. X se encuentra enclavado en la plaza de Gal-
deron tie la Burea del arrabal de Binondo de la pro
piedad del Estado procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nomhre bnjo las bases siguientes: 
i . » La Hacienda enagena el solar núm. X de la pro

piedad del Eslaito cuyo nfano obra uniito al expediente se
ñalado con el núm. 1; siendo su í-uperficie de quinientos 
sesenta y nueve mt-tr«is caadrados treinta y dos cenlira Iros 
á razón de tres pisos y veiutidneo céntimos (pfs. 3*25) el 
meiro cuadrado. 

i.a La venta se efectuará bajo e1 tino en progresión as-
cenden'e de mil ochocientos cincuenta ppsos y veintinueve 
cént. (pfs. 1.850'29l importe de la tasación de dicho solar. 

3. » El hciudpr á c-iyo favor se adjudique el sol M-sal'sfará 
el impone del remate en el término de diez dias, contados 
desde el S'yuienie al en que se le notifique 1H ftpn bacion 
definitiva. El solar quedará en poder de la Ha- i«nda, en 
concepto de garantíi hasta que el comprador justifique ha-
i e r satisfecho el lotal importe del remate. 

4. » La subasta teudra lugar ante la J u r u de Reales 
Ahdonedas de esla Capital el dia y hora que señale la IQ-
tendeucia. 

5. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su-
hasla á la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo de 
<li«z minutos para presentar ios pliegos de sus proposiciones. 

8,« Las proposiciones se harán por escrito con enier* 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresácdose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre-
»eciarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la corresp^ndifnte asignación personal-

7.a N" se admiiiiá nliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Haci -'-da arele en el mnmo h pteseiuacion de la cédula 
-gne arredi e la personalidad de los liciladores, si son espa- | 
üoles ó estrargfros y la patente de capitación si fiif-seo 
*hi»ios. con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
¿aiUculo 3 . ° del Reclámenlo de cédulas personales de 30 

de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Novif mbre siguiente. 

8.a Para tomar parle en la licitación será requisito indis
pensable haber coosi«nado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital el 5 pg del tipo fijado para abrir postura ó 
sea la cantidad de noventa y dos pesos ciijcuenla y dos 
céniim'is pfs. 92-5w2. 

9 " Esla mn-mo dejósito servirá como garantí i hista que 
transcurrido el plazo dé diez d' -s flesdfl la adj idicacion de
finitiva, en el cnú debe q iedar s tisf̂ -cha por el rema
tante la cantidnd importe del remate y esleuderse la cor
respondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

11. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El ^ 'ar subaslfdo se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declar»-
cion competente, á reserva de la aprobación definitiva de-la 
intendencia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta En el caso de no querer mejoraT 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará, la adjudicación eo 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal más 
bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte dH acto d̂  
ta subasta, sino para amela Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía conteuciosa-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito par¿ 
licitar, el cual no se cancelará hasta lanío que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción déla Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de h 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en ta' es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el C^i tro respectivo. 

16 Hecha la adjudicación definitiva se lotificará en forma 
al rematante. 

17. Si trasmrriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dis 
designado por la Hacienda para ser entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte lolal de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
onevaroenle las tincas y perdiendo aqu^l el depósito como 
mulla, siendo además responsable al pago de ia diferencia 
qne hubiese entre el 1 ° y 2 0 rem?ie. Qii'3 satisf iá tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estad» 
por la d^moiv» del servicio. 

18. En la ejpcncion y verla de los bn ues en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rem lanl'-, se 
procederá sninari-mente y por la via de ¿prpinio con ar
reglo á lo que para la recandücion de lo* Impuestos, ren
tas v créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de H cienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obüya 
á otorgar ta correspondiente escritura de venta y á poner al 
coranrador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serác 
de cnenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
ppestp en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda basta el dia dp la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exce*o ó fnlla 
de cabida del solar y del espediente resulla qu • dir.h.. f,* ta 
á exceso iguala á la quinta parU de la es i recada en la 
cláu-ula primera de este pliego será nula la venl*; que
d a n d o por el rontrprin firme y subsisieníe y sin de re. fio 
á indemnización la Hacienda ni el comprador si la falla ó 
exceso no llega á la quiuta parte. 

Manila 9 de Diciembre de 1884. —Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
ü. N. N. ofrece adquirir el so'ar nnm. X cuya super

ficie es de qu nietos sesenta y nueve m^tn s cuadrados y 
lmnt« y dos renilmeiros que procede de la demolición dé 
la derniida Fábrica de Binondo y con entera sujeción al 
pliego de condiciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita h^ber 
impnesio en la Csja gerifra' de depísit^s el 5 p g d e que 
brl-lí la rondition onava del pliego rfferido. 

El proponente es vecino de. . . . que habita calle de. . , 
del atrdbol del pueblo indicado. 

Es copia, Miguel Torres. 
Fecha v firma del interesado. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde 

mayor y Juez de primera instancia en propie-
dad del Distrito de Quiapo, que de estar en ac
tual y pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos 

de la Cruz, indio, casado, natural y vecino del 
arrabal de Tondo, de 26 años de edad de oficio 
fardero, empadronado en el barangay de D. Ma
riano Villanueva y T i Quiengco, soltero, natural 
de E m u y del Imperio de China e padronado ea 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital de cuarenta y siete años de edad, 
de oficio platero, y vecino del arrabal de Bi
nondo, para que en el plazo de treinta dias á 
contar desde esta fecha se presente en este Juz
gado para declarar en la causa ia \m. 4791 que 
contra los mismos se sigue por q ¡ebrantamiento 
de caución juratoria bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo señalado se les parará e 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 22 de Enero de 1885 .^ 
Francisco Enriquez.—Por mandado de S. Sría., 
Pedro de L e ó n . 3 

F o r providencia del Sr. Alcalde mayor de estei 
Juzgado del Distrito de Binondo recaída en la 
c^iusa núm. 5842 que se sigue contra Adriano 
Mariano por lesiones; se cits y l lama al testigo» 
ausente nombrado Francisco personero del Sr. 
Macleod, para q e dentro de nueve dias desde 
esta fecha; se presente en es'e Juzgado para de
clarar en dicha causa, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho h a j a lugar 
en caso contrario. 

Binondo y Escribanía de mi cargo 22 de Enero 
de 1885.—Bernardo Fernandez. 3 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenté 

Quintino de Guzman, soltero, de diez y imeve años 
de edad, pescador, empadronado en la Cabecerí a nú
mero 57 de D. Mariano Dionisio, para q-ie por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar 
á los cargos que le resulta en la causa iiú<n. 510^ 
por robo, apercibido que si así lo hiciere, se le oirá 
y administrará justicia y de lo contrario se susrau-' 
ciará la misma en su ausencia y rebeldía, parániole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 15 de Enero 
de 1885.— Vicente Pardo. Por mandado de su SríaJ 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Santiago Talampas y José Salonga, naturales 
y vecinos de Calumpit, solteros, de veinneinco año* 
de edad el primero y de veintisiete años de edad el 
segundo, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en esie Juzi 
gado ó en sus cárceles á contestar á los caraos que 
les resultan en la cau-a núm. 5106 por rapto coftj 
vndencia, apercibidos que si así lo hicieren, se le» 
oirá y adminis rará justicia y de lo ccMitr^rio se sus-
¿itnciará la c-uisa en su ausencia y rebeldía parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dudo en la Casa Real de B'ilacm 15 de Enerd 
de 1885. Vicente Pardo.—Por madado de su Sría' 
—Vicente Enriquez. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera instanci* 
de la provincia de la Laguna estando en filj 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri1^ 
bnno doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes-

tigos ausentes Manuel Salamanquero y B-isiho d&i 
la Cruz, ambos residentes en el barrio de Lirna0| 
comprehension de Alaminos, p>íra q «e por el férmino 
de nueve días, se presemen en este Juzgado á 
de declarar en la causa núm. 4937 qne contra Jos» 
Villarasa y otro se instruye por h v o. 

Dado en Santa Cruz A 15 de Enero de 1885. -iM 
Francisco de Iriarte. —Por rmndrtdo de su Sría-il 
José Arqniza. 
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